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NOTARIA VIGESIMA SiGUNDA DEL CARTON so 000J2 
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o Ñ Quito-Ecuador 

) . EEKEEEEEEEÉRGEE 

LO/ CONSTITUCION DE COMPAÑTA _ En la ciudad de Quito , Capi- 
    : > INMOBILIARIA varado CIA, “tal: de la República del Ecua-; 

6 e LTDA," / : dor , 10 pa ne sjyo 24 

Alfonso González Cevallos | -b Tr 0 de Julio de “m1 páro-| 
TL A 

  

  

  

y Otros 27. Ñ cronos ochenta y ocho ; ante 

Capital S/ 11400, 000,00 J/ mí , Doctor Manuel José Agúi- 

  

  

10 ÓN o o rre -, Notario Vigésimo Segun 
F + 

o . : o do de este 7 y; Compare- 
lt hh — — A A A Y a - —e 

cen : a señor Alfonso Gonzá1Jg4 Ceva110s % Empresario , la 

3% 
señora Ad Aucta das tuarado ¿batob1o5a y el Señor José Cue 

      

  

  

    

va Cevallos ,. "mpresario ; todos por sus propios y corres- 

pondientes deregyos - . - Loy señores co recientes son ma- 
  

  

, casaodr, domiciliados en - -yores de 2009 / couatorialos 
A A     

eata ciudad É capaces legalmente para contratar y obligar | 

se , ¿quienes d de conocer doy fe 5 y dicen : Que libre y- 
  

   

  

   

vo, untariamente elevan a escritura pública el siguiente - 

contrato de constitución de una Compañía de Responsabili- 

dad Limitada , que celebran de fonformidad con la minuta 

  

  

A
 
e
 

e
 

que me entregan , cuyo tenor franscribo a. continuación 
PA e _ - 

"SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escritu- 
    

      

23 bo. o HA A A/A, 7 

53 ras ' públicas a su cargo , sírvase incorporar una de la que 

25 | conste el Contrato de Constitución | de una Compañía de mos 

6 ponsabi lidad Limitada , contenida en,las “siguientes clá 

las q PRIMERA . 
DR e   
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Y [7 | A 

; A 
Oramas Andrade asada , P ga y pl. - José Cue- 

va Cevallos”, casádo , Empresario . - Todos los comparecien 
  7 

tes son ecuatorianba/, mayores de edad , domiciliados en es 
  

y 
ta ciudad de quito y hábiles. derecho para poder obligar- 

Y 
  

  

se y contratar . - SEGUNDA. ”, -- VOLU N T'AD. - Los: compa 

recientes convienen constituir ,como en efecto constituyen, 
  

una Compañía de nó Limitada denominada * INMO-- 
  

BILIARIA VEPAGO CIA, LTDA. "> euya actividad social se re- 

gulará por las disposiciones. constantes en la Ley de Compaz/ 

ñías y por los siguientes Estatutos Sociales . - TERCERA”,- 

  

  

—A 
  

D E LO Ss, ESTATUTOS DE " INMOBILIARIA /VBPAGO 
  

"S A 
CIA, LTDA, " * 7 Capítulo Pri me ro 0% DE LA / 

£. 
  

+ / 
O ONSTITUCION / NACIOÑALIDAD , pOxCrLzo”, ? PLAZO Y A 

See 
  

Artículo Primero . - Constítúyese la Com añía de Re fonsa- 
  

  

bilidad Limitada ” INMOB YLIARIA VEPAGO ¿a LTDA, .". , de ma 
  

   

     

  

oriana' y con domicilio principal en la ciu- ecionalidad ec 
  

  

dad de Quito 4 sin perjuicio de que , en la forma prevista 
  

por la Ley de Compañías y estos Estatutos Sociales ,- pueda 
A A 
  

establecer Sucursales , Agencias y”representaciones o cua- 
— =— 

lesquier otro tipo de oticinag/hentro del país o en el extran 

  

  

jero . - Artículo Segundo”, - PLAZO /- La Compañía se la 
  

o o 2. Y 
constituye para el plazo de VEINTE ( 20) años (a contarse 
  

desde la fecha de inscripción del contrato social en el Re- 
  

gistro Mercantil . Este plazo "podrá reducirse o ampliarse y 

aún resolyers? la disolución y liguidación anticipáda de la 
fo e ZA 

Compañfa ; si así lo resolviere la Junta General de Socios , 
A A A — A A A 

  

  

observando para ello lo dispuesto en la Ley de Compañías pa-     - A o A A AA PO z2/€/ 2 o 

ra estos propósitos + -— Artículo Tercero". » OBJETO , -El |   
na 

 



vbjeto de la Co. puñfa es la compra y venta de bienus «nÍ- 

] 50 Te, 33 
ces , tanto nrtanos ccoo rurales , su administración » alg 

den iento , anticresis , permutación y 1 pro: 9ción de los mis 

mos , €s decir y “de terrcnos , Casas, departamentos , loca 

      

  

188, comerciales y hoteles , edificios , sea Oo no por el - 

sistema de Propiedad Horizontal ; la repre séntación”, p CO 
- A A a oo A A a. o E. 

mercialización , distribución de materiales y accesorios , 
> om A 

rias , equipos y más enplementos ro 

    

    

decorativos > ma qu 
DS 2 
  

la construcción ¡/en definitiva , para el cumplimiento de | 
A - A A 
  

18 

sus fines la Compañía podrá actuar como agente o represcn=, 

      

tante de empresas nacionales o extranjeras , Pudiendo aso 
a A A o 3 
  

ciarse a otras compañías constituídas o por coustituirse ,! 

mediante la suscripción de acciones o participaciones SO= ' 
  

ciales , celebrar toda clase de actos y contratos permita-| 
    12 

AR bi ms — 

| 
dos por:las leyes ecuatorianas y que guarden relación con | 
    

el objeto social ; sin perjuicio de las prohibiciones con 

signadas en otras leyes , la Compañía no podrá realizar se 
  

tiyidados a las que se refiere el Artículo veintisiete de. 

la Ley de Regulación y Control del Gasto Público . , en CcOn=' 
  po to. 

Md 2 AAA A A AAA 
AN con la rucutactof ciento veinte - ochenta y 01 / 

de la Junta Monetaria. . to ap Í t ulo Se E un da 0.- 
  

teo o   
CAPITAL SOCIAL . - — Artículo Cuarto .- bi capital social 

de la Conpañía es de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL SUCRES IS - 

y 
(Y 11400, 000,00 ) , dividido en MIL CUATROCIENTOS ( 1.400) 

  

   _ participaciones sociales iguales y [ucumiativas. ivdivisi' 

bles de UN MIL _SUCRES ( Ss 1.000,00 y cada una /, las mismas | 
  

  

que podrán ser transferibles únicamente de conformidad con | 

lo dispúesto en. el Artículo ciento ' quince de la Ley de Com 
j
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_pañías. . - Artículo A El capital de_ la. WA 

se encuentra fntesranente suscrito y pagado en numérario y 

ol 

  

eonforme al detalle constante en el artículo referente a Y 
A 7 

” Integración: y Pago del Capital " . - Artículo Sexto” - 

CERTIFICADOS DE APORTACION , - la Compañía entregará a cada 
EL po ¡€xII- A - 

' socio un Certificado de Aportación , en el que constará ne- 
b. - kn — PA - — 

¡ 

    

      
    

  

'cesariamente su carácter de no negociable y el número de .- 
  

eq
 

participaciones sociales que por su aporie le corresponda a 
  

lada uno de los socios ; estos cerjificados de aporzáción 28 HL 
  

a . q 

tarán firmados por el Presitoyé y Gereute Generá? de la Com 
p- 

. F 
pañía . - Artículo Séptimo . - FONDO DE RESERVA LEGAL , - 

  

  

    
| En cumplimiento. a lo dispuesto en el Artículo ciento once - 
  

¡de la Ley de Compañías , obligatoriamente se formará un fon 
  

    : d0 de reserva legal , de por lo menos una cantidad equivalen 

te al VEINTE POR CIENTO ( 20% ) del capital social , segre-  : 
    
. gando para el efecto -un CINCO POR CIENTO ( 5%) de las uti-  ; 

lidades líquidas y realizadas durante cada ejercicio económi 
  

:¡00 . - La Junta Geveral de Socios , de considerarlo necesario); 
HAL 
E de 
: “e 

_Póará resolver la creación de otras reservas Tacultativas > 

'las que se destinarán a 108 fropésitos que estimen necesa- 

  

— 

rios... - Artículo 0ctawo”. - REFORMA DEL CAPITAL SOCIAL ,- 
  

Ev cuanto al aumento o disminución del capital social de la 

UA A A A A A A A A AA A A AAA A A A A A A 

Compañía , como lo relativo a la amortización de las partes 

  

sociales , la Compañía se sujetará a lo dispuesto en 1y Ley 

de la materia .. -=,/e apítulo Tercero.- SO 

7 7 
cxos/, contErNo? Y- ADMINISPRACION . > Artículo Noveno”, - 

  -- .. an 

    ¡ La admisión de nuevos Socios a la Compañía requerirá del a- 
AN A - 

cuerdo anánime de todo el -apital 30nis1 , - irtículo Déci- 
A e



tu
 

mo . - la respovsabílidad de los socios se Jimttará única=. 

mente al monto de sus _participaciores suscritas y ponanpda 

rá cada uno de       

  

llos los beneficios que les corresponda ca 

us participaciones pagadas . - Artículo Déci 
Le A 0 mo 

mo Primero + - par7/1a gestión social la Compañía estará - 

proporción | a 

  

gobernada por la Sunta General 48 Socios , autos el máxio |. 

  

mo organismo a administrada por, el. - Y 
loo. 

Gerente Generál a Presidente + - Artículo Décimo S egundo” .T 

  AAA 

JUNTA GENERAL ., - La Junta General. legalmente convocada y 
  

reunida es el ¡(Organo supremo de la Compañía y tiene poderes 
    

para resolver todos los asuntos relacionados con los nego- 
NEON q A 
    

PA A A 

cios sociales: y tcmar dentro de los límites establecidos : 
e. 

por la ley , cualquier decisión que creyere conveniente pa . 
       

ena marcha de la Compañía . - Artículo Décimo Ter 
AAA A AAA A A A a a   

cero”. - Cada socio tendrá derecho a voto y “su representa- 
  

  

ción ante la Junta General se sujetará a lo dispuesto a -   
  

la Ley de la materia ; cada participación de UN MIL SUCRES | , 

s 
a 
e
 

  

da derecho a un voto, ..= Artículo Detimo Luarto e. - La - 
  

a
 

  
Mm FR 

Junta coneral se comnrá pásalo y/previa convocato 

e
 

el Gerente General Ao Presidente”, por 1 lo menos una 

    

ria, 

ez al E dentro de Los tres meses posteriores a 

  7 
mati20ok6r de cada ejercicio económico ;-y extragpdinaria= 

mente/en cualquier época y previa convocatoria/de dichos -| 
    

13
 

> 

constituirse en Junta General , todo lo cual observando lo. 

  funcionarios o a pedido del socio o socios que representen 
J 

al menos el DIEZ POR CIENTO ( 10% N del capital social ; -: 

  

  

! 
se exceptúa el caso en que , encontrándose reunidos la to-. 

A o 
  

talidad de socios de la Compañía , expresen su voluntad de ' 

ek o 
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19 

dispuesto en el Artículo doscientos efent _la Ley de Com 

pañías . -— Artículo Décimo Quinto ' + - Las Juntas Genera- 
  

les Ordinarias conocerán sobre el informe del Gerente Gene- 

  

  

ral , el balance anual de las cuentas de pérdidas y ganan- 
  

das , el próyecto de distribucióiíde las utilidades y los 
  

demás puntos constantes en la convocatoria que al efecto se 
  

  

realice ; las Juntas Generales Extraordinarias: conocerán ex 

  

“clusivamente sobre los puntos hechos en la correspondiente 

convocatoria , a excepción de aquellas Juntas que se reali- 
  

cen de acuerdo a lo dispuesto en el artículo décimo séptimo 
  

de 108 presente estatutos socialp$ , + - Artículo Décimo Sex- 
  

to , - Las convocatorias para cualquier clase de Juntas se 
  

réalizarán mediante circulares romitidas a todos los socFos, 

las que deberán llegar a ellos con por lo menos OCHO días - 
  

de anticipación. a a la fecha fijada para la. reunión 3 DO se - 
  

contará al efecto la fecha de la convocatoria ni la fecha - 
  

de la reunión de la Junta . -= Con el objeto de dejar cons- 
  

tancia de haber sido convocados los socios a la respectiva 
  

Junta , deberán firmar al pie de la misma . - En toda con- 
  

ho —— 

| ocat fia necesariamente se indicará el lugar” y día fecha, 
  

  

ta y objeto de la reunión .- Artículo Décimo Séptimo .- 

Cu ndo los socios se encontraren reunidos en su totalidad 
  

polrár constituirse en Junta General Universal de Socios , 
    

sienpre y cuando previamente y por unanimidad se  resolviere 

sokr* los puntos a tratarse , caso en el cual y NO se reque 

ri” da convocatoria alaznmna 5 dicha Junta podr” constituirse 

en curlquier lugar del país y todo lo eual confois a lo dis 
  po—= A   puebto en el Artículo doscientos ochenta de la ley de Corpa 

po a 

  

A 

Si 
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ta
 

A
   

RA A A 

v__ ñías 3 la totalidad de socios presentes 0 representados de | 1 
| 50 yu u 00 

<berá firmar el acta correspondiente bajo sanción de null 
= 

dad . - - Artículo Décimo Octavo . -=. Para que la Junta Gez 
a
 

  

neral se constituya válidamente Ll rcsnona. convocatoria »-| N 

  

será? necesario la presencia de por 10 menos las dos Loros 
  

ras partes del capifal social ol La Junta “General se reu, 
  

nirá en ségunda' convocatoria con el número dé socios Háiston 
7 . - -.   

tes. a la “misma , , debiendo expresaíse “así en la referida con 

- vocatoria ¿'no podrá reformárse/e1. Orden del Día actebmina 
o , 7 

- do en la' primera esirocatorial, - Artículo Décimo  Noyeno!- 
Op. — — q 

  

  

Las. resolucionés tomadas. en la Junta Geneyél serán por ma- 
Mode to > 
  

_yoría de votos de los socios presentes e ios votos” en blan 
  

co y las a stenciones se sumarán a la mayoría . — Artículo 
: A     

Vigésimo .- Las resoluciones de la Junta General obligar 
A a —4   A A A A A A A A A A AAÁAÁXÁX 

“a todos los socios por igual , sin perjuicio del derecho - 

5 e AAA A 

- de impugración establecido en. el literal np” del Artículo 
b j- —- a 

“ciento diez y soig/Ís 1a Ley- de Compañías .- Artículo Vi- 

  AR
 

=J
   |  —gésimo Primero % - - La Junta General estará presidida y di 

vr
 

  

“rigida por el Presidente de la Compañía o por quie Íegal- 
y ZA Pa — 

mente le subrogue . - Artículo Vigésimo Se undo%, - El Se- 
  

  

  

_/exotario de la Junta. General de Socios de la Compañía será 
  

Y el mismo Gerente General , a quien en tal condición le co- 
  

. “- rresponde llevar las actas de la Compañía ; a falta del Ca 

: rente General la Junta General de Socios podrá nombra a - 
2 

. De 

  

- un Secretario ad-hoc :. = Artículo Vigésimo Tercero . -— La 
  

  

actas de deliberaciones y acuerdos de las Juntas a 

E
l
e
l
s
ó
 

  A AA A HUA 

llevarán las firvas del Presidente y Secretario de las a 

1
2
 + 

mas 3 las actas podrán extenderse a máquina , en hojas sa     PL 
Fi Ad 
 



>= 
P
s
 

10" 

11 

hu
 

13 

14 

la 

19 

hidamente foliadas o ser asentadas en un_1 o especial y a 

destinado para el efecto 5 se formará un ex, «diente de cada 
mo — QA ——— 6 0 _ e A O   

Jun:a , el mismo que contendrá la copia del acta y todos - 
  

Jos documentos que justifiquen que las convocatorias han - 
  

sido. realiZadas conforme a la Ley y estatutos sociales , - 
  

así como también los demás documentos que hubieren sido co- 
  

nocidos por la Junta , todo lo cual conforme a lo dispuesto 
A 

  

en el Artículo ciento veintenatro de la Ley de Compañías.- 
  

Artículo Vigésimo Cuarto/, - A las Juntas Generales concurri 
  

  

rán los socios personalmente oO por medio de su representan- 
  

te , cuya representación se acreditará conforme a lo dispues 

to en el Artículo ciento velntitres de la Ley de Compañías.- 

  

  

Artículo Vigésimo Quinto Pl ATRIBUCIONES DE LA JUNTA cm 
. : " 2 to : yS 

RAL , - Corresponde a la Junta General lo siguientgA a) IS 

  

  

«pervigilar la buena marcha de la Compañía ; - y) Nombrdf y, 
  

  

reriover a los administradores , es decir, al Presidónto y 
  

  

  

Gerente Genera de la Compañía 3 - c) Fijar las remnorácio 

Des y retribuciones a dichos administradores ; - a) Acordar 
    

sobre la reforma de los presentes estatutos sociales , pre- 
o 

, vio el' curiplimiento de los requisitos determinados por la -   
| »rrespondiente Ley 3 - e) Resolver sobre el aumento o dis- 
    

  

  

aprobar sohre la admisión de puevos socios ; 
  

  

aprobar sobre el presupuesto anual de la Coy ¿sta y las re- 
      

formas que al respecto se realicen ¡ - h)” Conocer anualmen- 

  

  
    

te el Estaño e Situación Financiera y d+ Resultados ,» la me 

moria admi rutiva y dictar las rusotucionos correspondieú 
hoo--. co     tes $ - 19” Acoró sobre la disoJución anticipada o la pró- 
L Ap - . o --- 
E E 1 
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mn
   

rroga del contrato social A Y. LR O 

_el destino de las utilidades ; - k)” Autorizar al Gcrente 

General de la Compañía la celebración de toda clase de ac, 
  E AA A AA AA A A - A RÁ - 

| 
J 

tos 0 contratos', la enajenación , adquisición de bienes 
  

muebles 0 inmuebles , la imposición de gravámenes”, cuan- 
  

do los mismos sobrepasen los CINCO MILLONES DE SUCRES ( SÍ 
  

5'000,000,00.)* , sin perjujeío de. 1o dispuesto en el Artícu 
Y 

  

Y 
-lo doce: de la Ley 3 - 1) Autorizar la. cosifé de participa- 
  

ciones. sociales conforme a la Loy 5. 1) Interpretar de. ma 
  

mera obligatoria para.todog/(os socios.los presentes. esta 
z 2 a : 7 

> tutos sociales 3 y. .- Las aejás _atribuciones que le - Y   

  

. confiere la Ley de Compañías Le Artículo Vigésimo Sexto 

DEL PRESIDENTE , - La Compañía tendrá un Presidente que se 
  

   

  

  

rá elegi o Po Sonta General de Socios , Para un plazo 
A o       

de DOS años *, pudiendo ser reelegido en forma indefinida 

  

  

y sus funciones se prorrogarán hasta ser. legalmente 'reem- 
  

plazado . El Presidente .DóMbrado puede o ho ser socio de. 
+ Hrs 

  

ais.” 
la Compañía y le subrogará. en sus funciones,el, Gerente 

“4   

veral| ae la Compañía - « - Artículo. Vigésimo. AAA A- 
  

5x0 ÓNES Y DEBERES DEL PRESIDENTE ,.- Son los siguientes: 
  

/ a) Soserivir conjuntamente con el Secretario las actas de 
  FH 

“las sesinnes de Junta General ; - b) Presidir y dirigir - 

:
1
w
é
 

    las sesiones de Junta General ; - c) Suscribir conjuntanmen 
  

te con el Gerente Gener os certificados de Aportación.- 
    

“de los socios 32 8) Cumplir y hacer cumplir la? ejecución) y" IA q_EO o 
  

: de las resoluciones tomadas en: las Juntas Generales ; - e) 
  

Supervigilar . las operaciones y la marcha ecónómica de la. 
    

* Compañía SY» - 1 Las demás atribuciones y deberes que |   > 
V
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Ya 

le A la Ley de Compañías . -— Artículo Vigésimo Octa- 

vo”, - DEL GERENTE GENERAL , - El Gereúte General de la Com 

pañía será nombyádo por la Juuta General de Socios , por un 

  

  

  

plazo de DOS ños” lo pudiendo ser reelegido en forma indefi- 
  

  

vida y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente - 

reemplazado ; el Gerente General nombrado puede 9/40 ser so 
=— A 

cio de la Compañía . - Artículo Vigésimo Noveno” . .- El Ge= 
  

rente General de la Compañía no podrá ejercer por cuenta - 
  

propia negocios o actividades similares a los que se dedique 
  

la Compañía , a excepción del caso previsto en el Artículo 
  

ciento tyernta'y dos de'la Ley de Compañía . - Artículo Tri 
  

gégimo l - ATRIBUQÍONES DEL -GERENTE GENERAL . - Son las si- 
  k 

gulentes : - a actuar cómo Secretario/6s toda clase de Jun 
-—Á   z . > . VS "A 

tab Generales que'se celebren ; - b) Convocar a Juntas Genez/ 

A 
  

rales conforme a la Ley y'estos estatutos sociales ; - €) 
  

Llevar el libro de actas ag Juntas Generales , el de parti- 
  

ejpaciones y socios y 19b. demás documentos señalados por la 
  

/ 
Ley de Compañías ; = a) Ejercer la represéntación, legal; - 

: — A 7 

judicial o extrajudicial de la Compañía ; - e) Administrar Y Eds A 
y manejar todos los bienes y fondos de la Compañía ; - 1) 

  

  

Firmar conjuntamente ' con el Presidente los certificados de 
    

Aportación y más docmmentos que , en virtud de los presentes 
      

estatutos sociales y la Ley de Compajíías , deban ser suseri- Y 0 
Organizar las oficinas de 

  

  

tos por los dos personeros ; - 8) 
    

la mpañía y supervigilar las lahores del personal de ellas 
bo AAA A A AA — ¡€x_ > el A A —, 

h) Presentar a consideración de la Junta General una memoria 
er e o A A ÁÁ a ——   Fugonada sobre los negocios sociales y proponer la distribu-   le1én le los beneficios sociales ; - 1) Poror a consid- sión 

> FO 

 



de la Junta Geveral los estadus de situagíón y de resulta. 

dos de cada ejercicio económico - - j) Ejecutar tan 007 
.-- o —— vUs 

se de actos o contratos y Operaciones bancarias y crediti | 

clas”. , suscribir pagarés , letras de cambio , chegues . . 
  

Aacturas, firmar pedidos y más documentos relacionados - 
o - A Lo 

con el objeto de la Compañía , Observando las limitacio- 

nes y facultado] señaladas. en la Ley y éstos Estatutos So 

    

    

    

ciales j - 1) Contratar y nombrar y despedir conforme g/í 
    

la Ley pertinente al personal de la Compañía ; - 1) Cuidan 
  

personalmente o encargar bajo su responsabilidag el archi-] 
  

Do 

b 

vo y correspondencia de la Compañía ; y - m) “las demás a 
. / 

A 

tritvuciokos que le: señala la Ley y estrÉ Estatutos Socia- 
—Á—— 

los Y- Artículo Lrdnés imo Primero Cm Gerente General 

  

mn Lo 
  

hilo o e Y 

SL A A 

16 y K—ÁA AKÁ 

le subrogará en sus. funciones el | Presidente « de la —Compa- 
    

  

fifa , hasta ser legalmente reemplazado o reelegido por la/ 

Junta General de Socios './- Artículo Trigésimo Segundo .— 
  

_La función fiscalizadora será de exclusiva competevcia de 
A - o -- A A A o   

om “7 r 

la Junta Géneral y para el caso de Disolución o lqúida- 
    

_ ción e de Compañía , ye aplicarán las normas establecidas 
  

Y - . 

y Compañías . - Artículo Trigésimo Tercero L- El ejercicio 

eS -"> económico de la Compañía ' comprende desde el primero de 'Epe 

    

    

ew las Secciones Once y Doce de la Ley de Compañías y más 

reglamentos que al respecto dicte la Superipfóndencia de - 

  

    

na
 

h
 

-' ro hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año , y la 
  

bi
 

un
 

3 

do L 

La
 

>
     _ función de Liquidador corresponde al Gerente General .- 

  

quien actuará conjuntamente con/la persona socia o no que | 

   

para este propósito designe 

Artículo Trigésimo Cuarto”, - Disuelta la Compañía por - 
mn 

a Junta General de Socios .- 

      For m. 4
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¡res de la Compañía , es decir, del Gerente Genural y 

cualquier causa lega] , automáticamente entrá en estado 

de liquidación , conservando desde luego sy personería ju- 
  

rídica . -Capítulo.CuartoíZ- INTPGRACION Y 
  

PAGO DEL CAPITAL Artículo Trigésimo quinto”, - El capi» 
  

tal social de la Compañía eg de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL 
  

SUCRES ( S/ 1'400,000,00 )”,, el mjemo/que ha sido fntegramen 
  

Y 
te suscrito y pagado en numerario”, conforme al siguiente 

    detalle : -, 

  

SOCIOS 

  

  

  

  

    

Adela OÚramas Andrade / 100) « - 100, 000%... $" 50, 000/.." 50 

EOS SuscRIzo / PAGADO / ene 
E AAA 

Alfonso González C./ /1.200/ ; ¡SF 11200, 000% y 600, , 000 (3 600) 009 

  

  
  

  

Conforme al cuadro que antegede , el capital social de la Com 

José Cueva Cevallos Jo - 100) - -100, 000%". 50, .000 // 1 50,009 

TOTAL: 1 1.400//3 1'400, cool, s/ 700,000 (” 700| 000 
y? 

  

pañía suscrito por cada ho de los socios -, lo han cancelado 

¡en el CINCUENTA POR CIENTO ( 50% ) de su valor , «conforme apa 
  

rece del depósito realizado en la Cuenta Especial de Integra- 

¡(AAA IA q <A A IA A  —_—Á AA —Á 

ción. de Capital , abierta a nombre de la Compañifa y cuyo cer-   
    

¡tificado se agrega a esta escritura como document atilitan- 

tos La diferencia del Ao suscrito lo cancelarán en el - 

es el plazo de UN año y 8 coutarse desde la fecha de inscrip 

      

  

ción del contrato social en el Registro Mercantil , - CUARTA, - 
        

Para todo cuanto no está considerado en -1os presentes Estatu 

  

  

tos Sociales , se estará a lo o dispuesto en la Ley de Compa- 
  

Tí>zs y a las resgyplucionos que se tomen en las Juntas Genera- 

. z > Fo .á 
Lo 1 

la ., - QUINTA". pa Los vombra::ientos de los Aduinicivado 

LU —Á - > —- : A       o)
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_Tresidcute” se los enitirá al mo.ento de la  coustd- 

  

“el Registro Mercantil . = SEXTA”, - Todos los s Los 
  

de mavuera unánime autorizan al señor Doctor Martín 
A A A A A   áHA A A A —_ _-——— a  —_———— + 

Portilla: Pérez”, para que realice todos los trámites 
    

necesarios y presente los escritos necesarios y ten 
  

dientes a obtener la constitución legal e inscrip-' 
  

  

J ción en el Registro correspondiente de la Compañía. 
  

Usted / señor Notario , se dignará agregar las de- 
    

más Cláusulas de estilo para la perfecta validez dé 
  

esta clase de contratos ".,- HASTA "AQUI LA 
  

MINUTA transcrita que los contratantes la aprue| 

ban y aceptan en. todas sus partes , la misma que - 
  

queda elevada a: esoitura pública con _todo el valor 

legal ; minuta qu está ¿fÍrmada por el señor Doctor 
  

Martín Portilla Férez / erotesionál afiliado al. Cole- 
  

gio de Abogádos de Quito con matrícula número dos 

mi I trescientos setenta y cinco. - De conformidad al 
  

Acuerdo ero cincuenta y cuatro de veintitres de enero 

de 31 novecientos ochenta y siete , expedido porel 
  

Hánisterio de Finanzas y Crédito Público .y publicado en el 
  

/” Registro Oficial número seiscientos quince de treinta de - 
— 

los mismos mes y año , este acto está exento del  pa- 
  

go de impuestos. .- Los otorgantes gon portadores de sus - 
  

documentos de ¡aentificación , Cuyos números se anotan al 
e o La — —   

final de este instrumerfto pico y facultan al señor _Doc- 
2   tor Martín Portilla Férez , para que continúe con 1os -! e A -   trámites necesarios hasta obtener la áprobación e ins- | 

    Form. Al 

tución legal de -la misma y de _ AmscripcióW a 1008
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18 

19 

_cripción en_ el Registro Mercantil respectivo, de la 

presente constitución de Compañía . - Para la celebra 
  

ción de esta escritura pública se observaron los - 
  

v-sceptos legales del caso y leída Íntegramente por 
a 

  

mí el Notario .a los señores comparecientes ,. se rati ] ti 
  

fican en su contnido y la firman conmigo en unidad     

de aeto , de 10 Jue también doy fe .+ ( firmado) 

. A. González cb Alfonso Vonzílez Cevallos ) + - Cédoa 
  

la de ldentidad :- Diez y siete eero/ trescien- 
  5 

tos cincuenta y 0cho novecientos cusrenta 4 feto e. -Cé- 

- Á F 
dáula de Control TributáÁrio! - cuetrocien_ 
  

tos sesenta y cinco cuarenta . - A nprobante de 

  

Votación: Caro sesenta y Preto - doseientos asstenta.- 
  

  

L*firmado ) Adela NA - ( ádela Oramas Ancdrade) 

LC.édutla . de JIdentidadi/ Cero siete cero eien 
  

  

diez y siete trescientos - siefe / Cédula "de - 

z e Control Tributario : Trescientos ochenta y 
  

ocho geiscientos”' veinte y dos .- Comprobante - 
-= z -— 

Votac ión : Cero veinte y nueve - elento vein 
  

  —glete - epro . -Cédula de control Tribu 
uo A XÉÁ ao AA 

te y seis. - sirnmado ) 3. El Cueva. = Ú José - 
oo a A —— |   

Cueva Cevallos /) , - Cedula de 'Igdentida dí Diez 

y «siete efro cero cincuenta y  nmeve agAecientos diez y 

  

tario: Cero eatorce quinientos uno . - UComproban 

  

te de Votación :- Cero cuarenta y seis - dos- 

—— — a A A —-- 

ciertos eurnionto. - E L NOTAR1O,-(firma 

do ) MJ, Aguiro .- DOCFOR MANUEL  J0. 

S z A uouianr " ,- DOCTZENTO —HEx311lTAN5s:  



    ts
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bi
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5]
 

  

  

    
Lloyds Bank (BLSA) . 

Lloyds e Av. Amazonas No. 5%) 

. Casilla 5 

Bank / Quito - o ) 

  

Quito, Julio 4 de 1.988 

  

CERTIFICAMOS POR. LA PRESENFE, QUE EL LLOYDS BANK (BLSA) 

LTD.» HA RECIBIDO LA SUMAJDE Cerecrenros ÁaL SUCRES = | 

(S/ 700.000,00) PARA SER/DEPOSITADO EN LA CUENTA DE PLAZO 

MENOR - INTEGRACION DE?CAPITAL A NOMBRE DE La JCONDAñIA - 

EN FORMACION DENOMINADA "INMOBILIARIA VEPAGOÍCIA. LTDA.", 

DEPOSITO QUE CORRESPONDE A LS SIGUIENTES PERSONAS: 

    

   

  

   
   

  

ALFONSO GONZALEZ CEVAIÁOS l . . . 2. 0... . Y 600.000,00 y 

ADELA ORAMAS ANDRADEV/ . . . . . . 2. . . ." 50.000,00 Y 
JOSE CUEVA CEVALLOS £ . . +... . . +... . 11 50.000,00 

VALOR TOTAL DEL DEPOSITO . . Sí ) 
ZII ZII ZO SI ======<= 

ULATO o 
LLOYDS Bla (5% LTD.    

  

¡a J. 
  

sx Y : 

Enmendado : Oramas . - representación . - Goneral . - VALE, - 

     
  

Se otorgó ante mí y en fe de ello 
  

confiero esta TERCERA (corra CERTIFICADA , en ocho fojas 
    

útiles , firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 
  

  
su celebración . - 

  

    

  

C ” U 

NX Dr. Manuel Jo Aguirre 
o MO. BI GA 

a y 
a g Lo A ¿ns A     
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f NOTARIA VIENA 5 SEGUNDA 
A BA 

É Dr Manuel 4o0é Aguirre a 
NOTARIO - ABOGADO 

Cen—esta- fecha quedes Inscrito el prezente docuwenta y la Resolución =. 

  

—G-0-Mi-Al margen dela mntriz dela escritura pública de eonstitución de. 

| "INMOBILIARIA VEPAGO C.LTDA.", otorgada ante el euserito Notario, cuya ee- 

pia antesaño, tomó nota de su aprobación nodiante Resolución No.Bd-1.20lo_ 

| 1307 del 29 de Julio de 1.983 de la Superintendencia de Compañías. quites | 

—hgonto 5 de 1. Be   

J         

  

  

  

húmero mil trescientos siete del Sr. Superintendente de Compañían, In- 

ferina, e 29 de julia de 1795, baja el nímero 1283 del Registro mpo | 

cantil,- -erchiveda la segundo Copía Lartifícada dela. 

Escritura Pública de Constitución de “INMOBILIARIA VEPABO Ca LTOA.*, | 

  

latorgada el £ de julia de 1925, ente el interio Vigésimo Segundo del = 

Cantón, 2 Mecuel Jenb Aguirre, - Se 8136 un extrecto sigosco_ nen el 

nímera 370.- £n de >sÍ complimiente e lo dieruesto en el Art. Currte   

de la citada tesolución,. de conformidad a lo estebieción m el Deereid 

1733 e 22 de agoste de-1575, ecoblicalo «nel Registro “ficisl 878 de 

29 de agosto del mismo *f0.- ón notó en el Sepertorio bajo el número 

  

8919.- Quito, a once de agosto de 111 pevecianion echente y echo.» El 

     


